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y sloerc el cincusnta pot c¡ento (5o/o) det ttunlo del e;ped¡ent; !écn¡coip,liio- pa,a nao ao a otra, en et Dtaza náx¡no ck úaz tl at o&\
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9 Sede Principal:Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054'640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Administración D¡€cta el ¡nforme N' 326-2025-Jcl¡v-Ro'l\¡occ emilido por el Residenle de obra, e¡ Intoíite N' oor-zozsl¡,rclsuprvljü
PARAlso/fi"lOcc atendido por el superv¡sofde ob¡a, EL Informe N" 0522-2025:co-erxo-tvóóc suscrito por et Especialista Técnico de obras púb¡cas
por Adninisl"cion D €cta de 'a Sub Ge'e"ce de Ejecucrór de obras Pubrcas ;or Adr,rin.slraco¡ Drrecta et hforme N" 938-
?9^2!11?9919qPlfqE9pAD-pASU emildo poretsub celente de EFcucrón de o¡ras p¡¡l¡ca's por namrnrslracrón Dirccta et Intorme N,211-2025-
l\4Dcc/GoPl/AGoPl/sLcHs atendido porelAbogado Especialista en Óonhtacones con et Estado de ta Gerencia de Obras públicas e Infraestrucrura,
ellnforme Tecnico N0 295'2025-G0Pl'Mocc suscrito porelGerente de Obras Púbticas e tnfraestructura, e nforme N. 976-2025-MDCC/cppR emtrdopor el Ger€nte de Planitic€ción, Presupuesto y Racionalizelón, el lnforme Legal ¡¡'o¡g-zo¡-tL,o¡¡-¡¡occ emitioo por úispecariiú ia.r'rrr'0, r,
Gerencia de Asesoria Juídic€ el Proveido N'3€,4-2025-GAJ-[¡Dcc emitido ór et Gerente ¿Jsesoria ¡uridica, el üemoÉnd;m N4úttipb ñ;,l42,220-412.624-2025-c[/-[¡DCC suscito por Gercncia [4un cipat y;

La Resolución deGerencia Municipal N. 278-2024-G[¡-MOCC se aprobó etexpediente lécnico de la obra "Creación deJpa¡qi]e recrcatÍvo infantil
en la asoclación pro'vivienda Taller Industrial villa Paraiso, manzana E{, lote 1, asociaclón prc-vivienda Taljer Indlstíal villa iaraiso, distrito de Cerro
Colorado pfovincia de ArequiDa, deDatumento de ArcourD¿ con Cllt 25090?t .- r, 

" 
,-, ,*".n"*" " "9:"d::f:l::1.!:ll-l-pf,!:qapmgn!o.d€ Arcqutpa, con c]Jt2509023 por ra suma a;cendenre a S/ i,1s7480.40 con un ¡azáoe elecrción oe

0ras c€¡enoano oap b rodal'dad de admrnisl"ción direch ra Resoluc,o' de Gerenc'a l\y'un,c o¿t N' 377.2025-G[,4-[,{OCC, de lecha 
.9 

dá aaosio oe
15^se ap¡obó la modificaoon de ejecucoñ fsica por adicionatde obrc 01 con deouaivo vincurante 0i de tio¡á1, n"r"l*¡Ji r. ór"üü;;;;
,lll"Tl,G^".l!999 t: 

-lp¡obó 
la ejecución del e¡peiiente tecnico, laReloluc¡ón de Gerencia tvunicipat N" 400-2025-GM-nrocc se aprobo"ra

de ejecución fisic€ por mayores metrados 01 de la obra, la Resolución de cerencia l\¡unici;al N" 500-2025-G|\,,i-MDCC ,. .i.Uo fá
de ejecución fisic€ de may-ores gastos generales 0'1 por ampliación de piazo 01 y 02 de la obra, ;tasiento 317 detcuaderno de obra susc¡to

bor el Residente de obra el aslento 322 del cuádtmo^de obE-émildo por el Residente de'obra, et asiento 324 de cuademo de ob" ,t nd¿;'io,,i
l:l.,:,::X." 

o"T:'] y:T,:Í:T l .fr""r!:5lll?gggglllsgEoplg,e.rsu suscnio poii sub Gerente de Ejecución de obras púbricas por

sunter ara y canu cata at tnspeüal o supgv¡sot de obrc nedi
de la neces¡dad en un prazo no nayot de c¡nco (s) d¡as cabndano v¡ Et ¡nspectot o supe,isor de óbra evalua¡á ta nndii

canb¡os sign¡Ícar¡vos en er expoúente lécn¡co, conun¡cañ a¡a oAD da ra entidado a quá, nága ii{leces, en un pa.o no ravor

CONSIDERANDO:

oue, el articllo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las rnunicipalidades provinciales y distritales son ó.ganos de
_gobiemo 

loc€lqle gozan de autonomia poritica, economica y adminisfativa ón ros asunios de su comoetencia

oue' el adiculo ll del fitulo Preliminar de la Ley oruánlca de l\lunicipalidades anota que ta autonomia que la constitución potitica del peru
establece par¿ las municipalidades radic€ en ia facultad oi e;ercer actos de gobiemo, adminLtraiivos y de administración, con sujeción .ioiár*.¡rnro
iuridico:

Que el numeral4 delalic!lo 79 de la L€y orgánica de [,]!nicipa dades detem]na que es función especillca compadida de las municipalldades
d stritale,s, ejecula I dlreclamente o proveer la ejecucón de las obras de infraestructura rftana o ruralque sean indisp€nsalbs para el d"ranuálu¡r,rntode la vida del vecindario, la prcducción elcornercio, ellransporte y la comunicac¡ón en eldistrito, tales corno pistas o calzadas, viar, pr"nl"i, pá,qr""
rnercados, canales de ¡rigación, locates comuna¡es, y obras similares;

, . Q!e, el numeral 7 3 de las de las Disposiciones Especifcas de la Diectiva de Ejecución de obrcs públicas por Adrninlstración Directa precisa
que la fase de ejecución fisica de la obE rnarca elinrcio de la transformacló¡ de tos pianesi diseños en pfodLrctos fisicos tmp|ca a puestáen Áiicna oe
la consfucción, superyisión y clordinación de c¡da detalle para qa rcntizaf el éx ito de la obl:

. Que' el sub numeral 7 3 2 de las Disposiciones Especificas de la oirecliva de Ejecución de obras públic¿s por Administ¡ación Direcla nomaque cada obra que inicie debe contar con un cuademo de obra digltal por medio de la ¡drramienta infonnálica que pónga a drsposlclón ra óónr|.uo,a,
:9119^tl!:::9ii:t !!. 9l 

residente y el insp€clor o supervisor son los ünicos auto¡zados para escribif as¡entos en elciademo'¿e ót,a oigitii;itsoo,€n los cuabs se r€gislran lcs hechos relevantes que ocuran durante la ejecución de la ob¡a, las ordenes las conslltas y las respuestas a lai consu¡us,se regislran en asientos conejaüvos que deben eshr lirmados digiblm;nte, e¡ caso de cuademo de obra Oigitat, o inna mjnuscnla al pie de c¡da
a notación en el c¿so de cuademo de obra lisica' por el residente ó por el insp€.t0, o su feruliói .egun sea et que efectúe la anolación. Las soliclludesquo se rcquiem¡ como consecuencia de las munencias anotadas en el cua¡emo d€ obra se presenhn por et Esid€nte dircctame¡te a la oAD de laenlidad o alinspecloro supe isor segün conesponda pof medlo de comunlcación esc tal

- Que' el Úhimo pánafo delsub numeml7 3.4 de la Disposiciones Especilicas de la oirccliva de Ejecucón de Ob¡as públicas porAdminislracon
Directa subraya que sÓlo se prcc€derá a ejecutar modilicaciones en la-etapa-de ejecución tiri.¿ ir.noo eí" rr..prlaoo poretorgáno comftenre oera entidad y previamenle rcgistrado en los aplic€tivos inloínáticos del sNi[¡Gl e iNFoBRAs, cr.noo .ouesoonoa,

í;;i;#;;:;;;:;,i;{í{:;;:,ii#Ti,;:,:;n',::;#;,xt!";i::l:!;If::,i:,H:;1:,!,1ñiT,:;f;:#::,':::::,f:tr,T:!
n1úryac¡ones d erped¡onte técnico de ta ob@, er rcodente de ta obra suslenra;á v coÁ-¡Á,a a ^iir¡, ilipr-;;;; d";;;";";";títr*, {no deBtdle .
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't)|1l,,'r;|\'|1'''i9denlesdeano|dalanoNosjdadenelíuadbino*ouapdGsuprhunaanen|ocoÍespondjente'cuandolasÍo

'',,,,thodinaciónconelpryectstadé|expodjen|etócn¡ca'absofeóhconsu|ladonhode1plazonáx¡Íodoqu¡nce(15)díassigon|osdolaoo

o supeN¡sot (k oÚa Las tnod¡ñcacionos son rcgis¡adas y conmtcadas pot el rcidente e ¡nspactor a supevlsot ñed¡ante An6xo N'lA de b prcsenle dhecti',/a. v¡i)
Las Íod¡frcacbnes que no rcprcsenten canb¡os s¡gn¡frcaliws en el exped¡enle Íécn¡co do la ofua poúán set aüobadas M el inmctot o supeN¡sot de oúa, lo
msÍa con los ñayores netados que puedan eisfu en la obrc, s¡ eslos no revesontan canb¡os Sgnifrcaliws lamb¡én pueden ser aqobados pat el ¡nspectü o
supeMsu de 0Úa. víii) Tanl1 pan núd¡ñcaciones ign¡ñcatvas y no s¡gn¡frcalívas del oxped¡enie lécnica que ¡ñpl¡qugn un nayot ñslo neto de ta gbn, so Íequerc
ptavtaÍ¡onle de la cetliñcación o prcv¡stón yesupueslal coíesryndienlo do la Ofrcina do Prcsupueslo o /a qu6 haga sus vo ces en el Entidad i4 La OAD dosbna al

de elabotat el exped¡enlo t,cnin de nod¡ficac¡ón de abrc, len¡endo en cuenta los ptocbs un¡fa os qw se liene en el expodisnla técnbo de ob? inic¡at.
nle lécn¡co do Í¡od¡ñcacionés (ad¡c¡onales, deduct¡vos, p'lidas nuevas y ottos) de ]a obrc sa,a etabot¡d/a Dot el rcs¡(jente cle oúa sionrrc | cuandaexpeúenle lécn¡co do Í¡od¡ñce(,anés (ad¡aonales, deduct¡vos, pal¡das nuevas y otos) de ta obra, saú elabot¿da pot el de ob6 sionprc y cudndo

so cúsidercn s¡gn¡ñcalivas. x¡) Cuando el exped¡enle da nadifrcá{'¡ones rcquisrc osludas nuews o can\leñenlatios. de cflcubs de inoenter¡a
sign¡frcaliva en la oÚa esto dabe sor rcal¡zada prcfe.É"nlengnle Nt consullotia éxfol¿a. t¡ amóos casos. o/ Irspo ctot o supeNisot de obn deberá binda¡
écnica del expedtenle adicjonal, prev¡a a su aprcbación via aclo rcsoluí'¡ xi¡) Depondiendo det caso tas nrcdificac¡ones debet¿n conlenet nifi¡7,an:F"nlo:opin¡ón lécnica del expedtenle adicional, prev¡a a su aprcbac¡ón via aclo rcsoluí'¡ xi¡) Depondiendo det caso tastecnca 0a expeúente aúc!1nat, prev@ a su aprcbachn vta acl, rcsoluiw x¡¡) Depond¡endo del caso las nrcdiñcac¡ones debeftn conlenet nifiñananle:

descipliva, jusüfrcación, prcsupt@sto detallado sustenlado on anális¡s de Nec¡os unitaios, planas, espeóiifcacion€s léraicas, erto oüos x,¡i ) Lás
nodncac¡anes quo sg presenlen düanto la elocución frstca de las invorc¡ones cleben encan¡arco dsb¡danento sustanladas y aprcbadas por e¡ T¡tulat de la snidad
La OAD rcgtslra d¡cha npd¡frcación on bs aplica!¡vgs ¡nfomáljcos del SNPMCI e INF08R4S, seg¿n colosponda. xiv) Lo dtspuesto en el prcsenlg nunerct na
rcslinge las aca¡anes de tabaio coryunlo onlrc bs patlic¡paíes en la eiecución de obas públ¡cas pot dñinistación diocla, pae Vevenh, nit¡gat o hacor hentg al
¡npaclo de las noúfcadúes qw se p@dan dat duante la akcución fisicade Ia nisna, con la frndidd de Wü tosoryervos yÍ,el¿s esl¿ü/ecrdas an etexpedienle
técnico:

Que a PdmeE Disposición Complementaria Final de a Disposiciones Especif¡cas de la Directiva de Ejecucón de Obras Púbtcas por
Admin6traclón oirecta, reclilicada con Resolución de Contraloria N"183-2024-CG contempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y sera
aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administccón directa cuyo expediente tecnico sea aorobado a padir de la eñfaoa en
vigencia de la presente noma o que se encueniren en ejecución fsica con una ejecucion financ¡ec acumulada de obra menor al diez por ciento (10%),
en cuyo caso, a partirdedicho estado, debeÉn ad€cuaEe a las disDosjciones de la Drcsente directiva

0!e, con Resolución de Gerencla l4unicipalN' 278-2024-G[¡-MDCC de fecha 01 d€ agosto de 2024, se aprobó el expediente técnico de la
obG"Creación delparque rec€alivo infanlrlen la asociació¡ pro-vivienda Ta ller Ind ustrial Villa Paraiso, manza¡a E{,lote 1, asociacióo pro-vivienda Taller
lndustrial Villa Paraíso, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa, con CUI 2505023, por la suma ascendenle a S/
1'157.480.40, con un plazo de ejecución de 90 dias c¿lendario, bajo la modalidad de administración d¡recla;

Que a través de la Resollción de Gerencia l\¡!nicipalN" 377-2025-G|V-|VDCC, de lecha 19 de agosto de 2025, se aprobó ta modificación de
eiecución fís1ca por adicionalde obÉ 01 con deductvo vincu ante 01 de la obE mencionada, por la suma totalde S/ 192,349.91 (ciento nolenta y des mil
trescientos cuarenta y nueve con 91/100 soles), con una incidencia acumulada de 16 620/o:

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N" 398-2024-G|\¡]\¡OCC, de lecha 31 de octubre de 2024, se aorobó ta eiecución del
expediente técnico aludido al cumpliGe con las licencias, peÍ¡rsos autori¿aciones que requieren para la ejecucion f sica de ta obra;

Que, con Rssolución de Gerencia [,4unicipa N'400-2025-Gl\,1-fi/DCC, delecha 09 deseliembre de 2025, seaprobó ]a mod]licación de ejecucon
fisica por mayorcs metrados 01 de la obr¿ mencionada, por la suma lotal de 5/141,531.84 (ciento cuarenta y un mit quinientos kerñta y uno co; 84/j00
soles), @n una incidencja acumulada de 28.85%:

Oue, nedia¡te Resolución de Gerencia l\¡irnicipal N" 500-2025-G[,]-|VoCC de fecha 10 de novembrc de 2025, se aDrobó ta modifcación de
ejecución llsica de rnayorcs gastos generales 01 porar¡pllación de plazo 01 y 02 de la obfa mencionada, porta sLrma tolatde S/ 73,791 00 (setenta y tres
mil selecientos noventa y uno con 00/100 soles), con una incidencia acumulada de 35.220loi

oue, a lravés del asiento 3'J7 del cuademo de obrc, de lecha 30 de octubre del 2025, el Residente de Obra, Ing. Jutjo Cesar Mamani VaEas,
idenlifica, la necesidad de solicitar aprcbación para la modilc¡ción de péqola, glorieta y cobertura de kiosco de maderá a estructuras metálicas para
gara¡tizar la durabilldad y funcionalidad delproyecto:

Que, con asienlo 322 delcuademo de obra, de fecha 03 de noviembre de|2025, elResident€ de Ob|a,lng. Julio Cesar l\,lamani Va rgas, informa,
la necesjdad de la modilicación de ejecución fisica por adicional de obra 02 con deducliva vinculanle 02, eslo debido a la aprobacón de la modific¡con
de las ÉEolas;

0!e, mediante asiento 324 de cuademo de obra, de lecha 03 de nov embre de 2025, e Supervisorde Obra, ng. Juiber l¡antilla Cjurc rcspeclo
a la necesidad de modifcación de ejecución iisica por adicional de obra 02 con deductivo vinculantg 02, infolma, oue realizara i¿ evallacon
conespondie¡te pa¡a emitir el inlome conforne a la Directrva N" 017-2023-CG/GMPLj

Oue, a través delMemorándum N" 439-2025/IMDCC/G0P|/SGEOPAD-PASU, de lecha 10 de noviembre d€|2025, et Sub Gerente de Eiecuoon
de Obras Públicas por Administración oirecta. Ing. Pedro Albedo Sancho l-Jscamayta, desrgna al Residente de Obra, Ing Julio Cesaf l!4amani VaÍgas,
para que elabore las modilicaciones respectivas slg!iendolos procedimienhs administrativos;

Que, co¡ Informe N' 326-2025JC|!¡V-RO-¡¡DCC, de fecha 11 de noviembre de|2025, elResidente de Ob|a, Ing. Julo Cesar l\¡amaniVa€as,
presenla ele¡pedienle de modificación de ejecución tisjca poradicionalde obra 02 con deduclivo vinculante 02, para su revisión, evaluación y ap¡obac¡on
corespondiente. Estableciendo que las nuevas partidas coresponden a pérgola metálic¿ tjpo 1, pérgola melállca lipo 2, pérgola metálica tipo 3 glorieta
melálica y cob€rtura metálica en kiosko, siendo las parlidas deducidas pérgola de madera, g oriela de madera y cobedura módulo de ventas;

Que, mediante Informe N' 081'2025J I\¡C/SU P-VILLA PARAISO/|\,40CC delecha 12 de novlembre del2025 elsupervlsorde Obra,Ing.Jutber
¡¡anlilla Cjurc. e¡presa conformidad yopinión favorable alexpedientede moCificació¡ deejecución lisica por ad icional de obra 02 co¡ ded uclivo vinc! lante
02, por el monlo de S,21,106.47, con un porcentaie de incidencia de 1.82% respecto al monto del e¡pediente técnico aprobado. Asimisqq,s€ adjunta el
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uo,r / , cofl un pc¡rcen6Je oe IncoencE 0e | ,óz% respecrc a I monlo oet expeoEne €cnrco apr0Da00. Astm6mQ, se aolunla e

Anexo 10r Infome de modilcación del e¡pediente de obÉ, y el Anexo 18i Infome de aprobacion de prestaciones adicionale¡J¡rd!filvlflt¡1ando,
además, en el Anexo 10 qle la modifcación consltuye cambios no srqniflcativos e¡ el€xoedienle técnrcoi ./- t, ^-^ C-)-- .además, en el Anexo 10 qle la modifcación consltuye cambios no srgniflcativos e¡ el€xpedienle técnrco; !-gemíraidctfiV:w
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rev¡s¡ón corespondienle, olorga confomidad alexpediente de modificaclón de elecución fisica por adicional de obE 02 con deductivo vinculante 02. oor
el monto ascendenle a s/21,106.47 (veinliún mil cienlo seis con 47i 100 soles), con un porcenl€le de incidencia de 1.82% resoecto al monto oriqinal del
expediente técnco aprobado. asimismo, establece que elaoicionalse obla 02 asciende a ta suma de S/ 50,629.2¿ con un po¡centaje de incroénco de
4 37o¿ y eldeductivo vinculante 02 almonto de S/29,522.77 c¡n un porce.taje de Incidencia de -2.550/", además, estabtece quó elporcenaje de incidencia
acumulado es de 37.04% rcsp€clo al monlo original del expediente técnico aprobado, no superando el 50% del monto del e¡pedEnte téclico aprcbaoo:
acorde al delalle siauienlel

)

Oue, las partidas nuevas fueron originadas pordeficiencias en elexpediente técnico, debido a q!e los trabajos en estructuras co¡ madera, tEnen
que sel con madera 5€c€, además de prctecckJn supericial con plntura de calidad, ya que de no hacedo pEsentaría deionnaciones, agrietamienlos y
frsu|as, porlo que dichos ltabajos requieren de n€yorüempo parc su confección e insialación,lo qu€ afectaia directamenle elcumplimienio de las metas
fsicas y delplazo de ejecución. Por lo que es neccsario ¡ealizar el cambio de materialde estructurcs de made.a a estrrctur¿s metáticas por serde hayor
durabilidad ante la intemperie, ser de menor cosh y requedr menor t¡empo para su conlección e instalación, estableciendo que las nuevas parülas

::JTl,o!d:: a qérgola m:lálica lipo 1, pérgola mehlic¿ tjpo 2. pérgola metálic¿ tjpo 3, glorieta metática y cobedura metática en kioskoisiendo tas ianroas
0e0¡rcloas pergola de nadera glor'ola de madeÉ y cobenura mOOulo de venlas:

Que' con Informe N" 938-2025/|V0cc/GOPI/SGEOPAD.PASU, de fecha 14 de noviembre de 2025, el Sub Gercnte de Ejecución de ObÉs
PÚblicas por Admmistración Direcla Ing Pedro AlbeJto sancho Uscamayta, exami¡ando lo acluado, otorga confomidad y declara procedente la
modificaciÓn de ejecución física por adicio¡alde obÉ 02 con deductivo vincuiante 02, por et monto ascendente; s/ 21,106.47 (véintú¡ mititento sers con
47/100 soles) con un porcentaje de incidencia de 1.82%, y co¡ un porceñtaje de incidencia, cumutado de 37.04% rcspecto atm;nto orig inat oét eifeaienre
técnico aprobado, elcual no sup€ra el 50%:

oue, mediante Informe N'211-2025-MDCC/GOPI/AGOPVSLCHS. de fecha 17 de noviembfe de 2025, et Abogado Especiatisra en
conlrataciones con el Eslado de la Gorencia de obEs Ptlblicas e lnfraestructura, Abg Steve Leoncio chacón Sánchez, es de la oiinion que se afrueoe
la modific€ción de eieclción fisica por adic onalde obra 02 con deductivo vi¡cutante d2, por el monto de si 21,106.47 (veintiun mit ;iento rii, *n izltoo
soles), con un porcentaje de incidencia de 1.82% respeclo aj monto orig inal del expediente lécnico aprooaoo;

oue' a través del inlome lécnico No 295-2025-GoPl-[,1Dcc, de fecha 18 de noviembre det2025. e¡cerente de Obras públicas e tnfraesl&clutr,
el l¡€ LuisJuan Sumaria Rojas' ohQa conformidad aiadicionalde obra 02 con dedrclivo vinculanle 02 a ser aprobado y solic¡la se bdnOe aisfonioitiaaa
presupuestala la modifici¡ción de ejeqjción fsica materia de Drcnunciamiento:

oue' cofl Informe N' 976-2025-|VDCC/GPPR, de fecha 18 de noviembre del 2025, el ce€nte de Ptanificación, presupuesto y Racionatizacon,
c.P C Ronald Nestor J ihuallanca Aqlenta, da disponibilidad pr€slpueslalpor elmonto S/21,106.47 (veintiún milciento s€is;n 47itóo sotes¡, a nn ae
atender l0 reoue do

Que' la Gerencia deAsesorla Jurldica analiza¡do elexped¡ente técnico presentado, deriva e|nfoíne Lega I N.046-2025,E1-cAJ-MDcc emrt¡do
por la Especialista Lega¡ lll de la Gerencia de Asesoria J uridica, q ui€n opina i Se ÁPR UE BE ta modiiicación de ej;ución fsica por adiciona I ¿e óbr,a oz ¿e
la obra'creació¡ del parque recreativo infantleñ ¡a asociación Pro-Vivienda Tal¡ef Indusfialvilla paraiso, manzana E-6, lote i, asoc¡ac¡ón proViv¡enoa
faller Industrial v¡lla Paraíso' d¡strito de ceno color¿do, provincia de Arequipa, departamento de A¡equipa'. por el monto ascendente a s/ 50,629 24
(c¡ncuenta mil seiscientG veinfnueve con 241100 so¡es), con un porcenlaje d¿ incjdencia de 4.37yo respeclo ainonto del o(pedienle lécnico aprobado.
Asimismo' sE ESTABLEZCA la modificación de ejecución fisica por de¡uctivo vincutante 02 de ta ob¡? 'creación del paque rec,ea¡vo inraitiien ta
asoc¡aciÓn Prc'Vivienda faller Industrial Vllla Paraiso, maflzana E.6 lote I asociación Prc-vivienda Taller Indust¡al V la paraiso, distdo de cero
colorado' provincia de Areq!ipa, depadamento de Arequipa" por e monto ascendente a s/ 29,522.77 (vetntinueve mit quinientos veintio¿r'coniilloo
soies), con un porcentaje de incidencia de '2.55% respecto almonto delerpedienle técnlco aprobado. Con;uyendo en talsóntdo que el ,esu rtajó o¡teroo
entre-el adicional de obra 02 y el deduclio vinculante 02 de la obra me;cionada, asciendó a ta suma to¿ide s/21,106.47 (veñtiún mil ciento ieis con
471100 soles), con una incidencia de 1.82% y con. una jncidencia acumuia¿a de 37.ó4% respecto at monto uet erpecienie tecnio aprooaoó óicnoprorunc¡amienlo' obtiene @nfoínidad por la Gerenc¡a de Asesor¡a Jurid¡ca, mediante etproveido N"364-2025-Cl¡-uObC alestar¿eiáJ pr.ro ¿. 

"oulegal aneglado a Ley;

- Que de lo examin¿do se evidencia quee¡isten indicos que eladicion¿lde obra y deductivo vinculante obioto de pronunciamiento se oíghan
en defciencias y/u omisiones del expedie¡te técnico de obra a aprcbarse i por lo que, debe remitiFe copia de los acluados a la secretaia lécnica de apoyo
a las autoddades del procedir¡íenlo admlnistrativo disciplinario, a efecto que determine a los responsabtes y responsabilidades incuÍidas pof éstos, y,
lambién a Procuradurla Pública l!y'unicipal, para las acciones civiles o penales, que ouedan c¡nesponoer, por tos mrsmos mot¡vos:

L.s coñporr'res v dorlos cúnsd6rádos aD o¡plssa?r€ cuadro s€ ha¡J 6strbtocrlr en et inlmg N' aErz,z5.J^tdsup vtLu papatSOMOCC tist s¿pe isq ú abn. tnhe N. aSZ2.
zo?rcoEF.HoMacc det tsp9túttrt¿ Téenrc d6 üñs !, adnkstaeión Dtécta a ktañe N' 938.20?tMocc/Gapt$cEopaD-pAsu det suh Gagncja de E¡tctór do av¿s hjb¡bas
par 4onñ6nac)on urcda asl raña a4 er e,a6dtrt6 tóc4,ca (a taps 11) tos eúahs \af sno coa,oeadas oa tama htañl

0!e con l!4enorándw Múlliple{'142-220412-124-2025-G[,4-[¡occ indica que Ios ¡nformes técricos cikdos, son em¡üdos por profesionatee
capactados y especializados, cuyas @nclusiones son claras, basados en crjterios lécnicos y especiatizados, los que resultan
despacho, por tanro, sus infofi¡es tienen !n suste¡to decbivo, y, dada su altá especialidad, i l¡les despachos asumen ¡a
excluye¡ts' sin e¡c€pción a¡glna. Lo6 critedos técnicos, de ningúna rorma nos puáen inducir'ar enor, por rañlo, pa*¡ esrg
realidad y responden a un análsis concienzudo y exacto;

Jsi
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[¡unicipaiidad Distrital
CERRO COLORADO

" ('tt na db I S i [{a r 
Que, basado en el pÍncipio de confianza, este despacho, no uene como exigencia v€rifcar las fu¡ciones de tos tr]¡ciona r os, en el exlremo

del contenido de los infomes cilados, o determinar si ha¡ cumplido o no en foína corecta, técnica y c?bal, tales funciones, lo que podria lraer como
consecuencia que no quedaía lugar para cumplirsus pophs labores de cada área, más aún que las lunc¡ones de los luncionarios son profesional€s de
alta especialidad e idóneos;

cnteios lecnicls y especializados, los que resultan iÍefutables para este despacho, por tanto, sus inlomes tienen un suslento decislvo, y, dada su

Oue, los infoÍ¡es técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclus¡on€s son caEs, basados en

alta

1./ exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funciona¡ios D¡ofesiona¡es emitentes;

,6Jb^O ^
*_":¿*."1%

imwñind,."\,^o

Oue, en me o al n umeral 5l del articulo primero del oecreto de Alcaldia N"010-2024.[.4DCC del 16 de seliembrc de 2024, et titutar det Pf¡,ego
delega alGerente ltlunicipalla aldbución de "Apobartodas las modilic€ciones de alcance, coslo y plazo respecto de lo previsto en elexpediente lécnlco
de obras eiecutadas por adminbtració¡ diecta"l

Ou€ estando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecueflcia y basado en lorr¡a exclusiva en los info¡mes
Écnicos y legales exisrentes en elpreselle caso,

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. -APRoBAR la modific¿ción de ejecución fisica por adicionald€ obra 02 de la obrc'Creación detpanue recÉativo ¡nfantil
en la asociació¡ Pro-Vivienda Taller IndustialVilla Paraiso, manzafla E-6, lote 1, asociación Pro-Vivienda laller IndustnalVilla paraiso, distrito de Ceno
Colorado prclincia deA¡equipa, dopanamento de Arequipa". porelmonlo ascendente a S/ 50,629,24 (cincuenta milseiscientos veiniinueve con 24l1OO
soles), con un porcentaje de incidencia de 4.37% resp€clo a] monto delexpediente técnico aprobado

ARTICUIO SEGUNDo - APROBAR la modificaclón de ejecució¡ fisica por dedlctivo vlncutante 02 de la obra 'Creación det panue recreaÍvo
infantilen la asociacbn Pro-Vivienda laller lndustrialVil¡a Psr¿¡so, manzana ES,lote j. asociac ón previvi€nda Talter lndúslrialVilla paralso, dEtrirc oe
Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Alequipa'. por el monlo ascendente a S/ 29,522.77 (veintinueve mil ouinientos veintidoo con
771100 soles), con un porcentaje de incrdencia de -2.55% resp€clo al monto delexped¡ente tecnico aprooaoo.

ART|CULO TERCERO. - ESTASLECER que elrcsultado obtenido entre eladicionalde obra 02 y et deductivo vincutante 02 de ta obra me¡cionada,
asciende a la suma total de 5/21,106,47 (veintiún mil ciento seis con 471100 soles), con una incidoncia de 1.82% v con una lncidencla ¿cumulaoa oe
37.040/0 respecto al monto delexpediente t6cnico aprobado, confome alsiguiente detallel

Los coñpone"res v ñotiot co'1s¡de6dot a¡ 6r paso{s &ado so han rslabtectda an at inldas M a8r2025.JMQsuP vtLLA PARAtsaMocc d.t slrp€tuisor de ab6 htam6 N. a522.
2q?,-CWFHaMACC d6t fJpec¡atista lécnha da üF,s N¡ Adninisischn Dt cta e i4tam6 N' 93&20?ríocc/GaPrccEopaD-pAsu det slb c@¡ci6ds Ejeü)c¡ón de ab6 ptibttcas
pú Aañ¡nistacjón Dtecb 8lc.ño.A elapodÉnt técni.olah!as.3, los c!a,€s h¿¡ r/do.o¡sde,¡dos d0 ¡o¡fid /¿d?/

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CUI\¡PLASE

ART|CULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efor o defeclo de cálculo en los inlormes lécnicos de la modificación de
ejecuciÓn fsica por mayores melrados 01 con deduclivo vinculanle 02 de la obr¿, de ser elcaso, es considerado como inducción al errcr deldespacho
de Gerencia l\¡un¡cipal, s¡endo exclusivos responsables los emitenles de los informes técnims respectivos.

ARTICULO oU lNTO - DISPON E R a la Gerencia de Obrcs Publicas proceda a rcmitir copia ledateada de tos pincipales e rdóneos actuados a ta
s€crelana técnica de apoyo a las auloridades del procedimiento administrativo disciplinario, y a la procuraduria públic¡ [¡unicipal a efecto que tales
instancias proceda¡ acorde con sus atibuciones.

_ ARTICUIO SEXIO - NOIIFICAR la presenle a la Gercncia de Planificación, Prerupueslo y Racionatización, Gere¡cia de Adminbtracor
Financiera y la Gerencia de Obras públicas e Infra€structura, para las a@iones conespondieñtes alcumilinento de la prcsenle resolución.

ARTICULO SEPTIMO. - ENCARGAR a ta Oficina de fecnotogías de la lntormación, ta
Institucionalde la Página Webde la l\,lunicipalidad Distnlatde Ceno Cotorado.

la presente Rosoluc¡ón e¡ el Portal

@w
I
o Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


